
I. ilIUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

- Regularícese y Desfgnese a docente en calidad de
contratada.

LorA, 01 ABR, 2¡15

DEcREro ru"-3.-4/fcl
Vistos:
La necesidad ex¡stente; en la Escuela Thompson

Matthews E-70'l; Dotación docente año 2015; D.F.L. No"l, del 10.09.96, "Estatuto de los
Profesionales de la Educación"; Resolución Noí600 de la Contraloría General de la
República y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12o y 63o de la Ley
No18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades;

DECRETO:

REGULARíCESE Y DES¡GNESE a la persona que se
¡ndica para cumplir la función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R.U.N.
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
PARALELO
CALIDAD
coDtGo

: LUIS SEGUEL GARRIDO
: Escuela Thompson Matthews E-701
:
: Docente
: l4 hrs. cronológicas semanales
: 01 de marzo de 2015
: 29 de Febrero de 20'16
: Necesidad de Servicio
: 30 hrs titulares en la E-701
: Contrata
: 651

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N" I del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la

Educación'; lmputándose a la cuenta presupuestaria 215-21'02'001.

ANÓTESE, REG|STRESE COMUNfOUESE Y

VI TRICIO MARCHANT ULL
ALCALDE

JOSÉ MIG EROS
SECRE

VPMU/JMA RBS/CPG/MPA/mfm
DISTRIB UCIÓN
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡ciPal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

AL
A BALL

UNRI

ARCHIVESE.-
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